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MEMORANDO 
PARA:
DOCTORA LIGIA STELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ


Ordenador del Gasto  

DE:

JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN
ASUNTO:
Estudio previo de conveniencia y oportunidad para la suscripción de un contrato interadministrativo con RADIO TELEVISION NACIONAL DE COLOMBIA 
De manera atenta le informo, que es necesario adelantar los trámites con el fin de suscribir un convenio para contratar los servicios de preproducción, producción, post- producción y emisión de los productos audiovisuales, incluida la transmisión vía streaming web de la jornada de rendición de cuentas y la producción de videos institucionales con RADIO TELEVISION NACIONAL DE COLOMBIA
1.- DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD:

JUSTIFICACIÓN: 
En el marco del Plan Sectorial de Desarrollo Administrativo 2016 se debe cumplir con el siguiente entregable:

Estrategia No. 7: Plan Administrativo de excelencia.

Iniciativa: 7.2. Transparencia en la gestión del desarrollo administrativo. 2. Transparencia, participación y servicio a la ciudadanía.

Entregable: 7.2.8. Definición de la estrategia de Rendición de Cuentas. 

Adicionalmente, es necesario dar cumplimiento a las siguientes disposiciones que obligan a la entidad a efectuar audiencias públicas de rendición de cuentas:

· El artículo 33 de la Ley 489 de 1998 sobre audiencias públicas de evaluación de la gestión de la entidad.
· Circular Conjunta No. 002 de 2010, suscrita entre la Contraloría General de la República y el Departamento Administrativo de la Función Pública.

· Documento CONPES 3654 de abril 10 de 2010, fijan los lineamientos para que las entidades nacionales realicen los procesos de rendición de cuentas a la ciudadanía.
· Ley 1474 de 201, Estatuto anticorrupción que incluye el componente de rendición de cuentas.
Para dar cumplimiento a la normatividad vigente y al plan estratégico sectorial, se hace necesaria la contratación de una entidad especializada en servicios de preproducción, producción, post- producción y emisión de los productos audiovisuales, incluida la transmisión vía streaming web de la jornada de rendición de cuentas y la producción de videos institucionales. 
En este sentido, de acuerdo con los criterios establecidos en la planeación estratégica institucional, la Entidad ha considerado conveniente realizar la contratación anual de un proveedor con las características descritas en el párrafo anterior, para lo cual se identificó a la entidad RADIO TELEVISION NACIONAL DE COLOMBIA, como empresa que goza de la experiencia específica suficiente para garantizar la satisfacción de las necesidades requeridas. 
La ENTIDAD, se dispone realizar una jornada de rendición de cuentas para informar los resultados de la gestión durante en el periodo octubre 2015 a septiembre de 2016, en cumplimiento de las funciones de inspección, vigilancia y control de las sociedades mercantiles, así como las facultades que le señala la ley en relación con otros entes, personas jurídicas y personas naturales.

2.- ESPECIFICACIONES DEL CONVENIO A CELEBRAR:
2.1.- Objeto: 

Prestación de servicios de preproducción, producción, post- producción y emisión de los productos audiovisuales, incluida la transmisión vía streaming web de una  audiencia pública de rendición de cuentas y la producción de videos institucionales.
Esta jornada se realizará en el auditorio de la entidad ubicado en la Avenida el Dorado No. 51 – 80,  en Bogotá. Para el efecto, se requieren diversos servicios técnicos necesarios para su adecuado desarrollo y divulgación masiva. 

2.2.- Alcance del objeto:
Este paquete de servicios técnicos, incluye entre otros: Transmisión en directo desde Bogotá, con puesto fijo a 3 cámaras (incluye 4 micrófonos inalámbricos y 4 micrófonos de solapa, apuntadores), internet dedicado, (montaje el mismo día), streaming con usuarios ilimitados, productor de transmisión de RTVC, paquete gráfico, equipo completo de cámara por un día, sala de edición por 8 horas, disco dura, lenguaje de señas * 2 horas y luces. Incluye promo genérica
2.3.- Tipo de Convenio: 

Contrato Interadministrativo. 
2.4.- Obligaciones de las Partes 
3.1.1.-. Obligaciones Generales
a) Suscribir el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, junto con el supervisor del mismo.

b)  Cumplir con el objeto del contrato en los términos establecidos en el estudio previo de conveniencia y necesidad, el anexo técnico y en la propuesta del contratista.
c) Aceptar y cumplir las instrucciones que le sean impartidas por la ENTIDAD, a través del supervisor del contrato, en el marco del objeto y las obligaciones contractuales.
d) Avisar dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del hecho o circunstancia que puedan inducir en la no oportuna o debida ejecución del contrato o que puedan poner en peligro los intereses legítimos de LA ENTIDAD.
e) Efectuar los aportes al sistema de seguridad social integral en salud, pensiones y riesgos laborales, y con los aportes parafiscales (ICBF, SENA y Cajas de Compensación Familiar), si hay lugar a ello, atendiendo lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y las demás normas aplicables.
f) Presentar los informes requeridos con la periodicidad requerida y como soporte para cada pago.

g) Presentar la(s) factura(s) a más tardar dentro de los quince (15) días calendario siguiente al vencimiento del periodo a facturar o la fecha de corte, de conformidad con la forma de pago. 

h) Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que garanticen su cabal y oportuna ejecución.

i) La Entidades que suscriben el convenio deberán cumplir con las disposiciones de austeridad en el gasto público para los requerimientos objeto del contrato.
j) Teniendo en cuenta la austeridad del gasto y la directiva presidencial No.6 de 2014 se orientó las actividades de contratación a cargo de la Entidad con un uso racionalizado de los recursos.
2.4.1 Obligaciones de la Entidad con la cual se suscribe el convenio

a) Cumplir el contrato de acuerdo con lo establecido en el estudio de conveniencia, en el pliego de condiciones y en la propuesta presentada.

b) Aceptar y cumplir las instrucciones escritas y verbales que le sean impartidas por LA ENTIDAD, a través del supervisor del contrato. 

c) Designar una persona que actuará como enlace con el Supervisor del Contrato, la cual será la encargada de coordinar en tiempo y oportunidad todos los requerimientos efectuados por el Supervisor, garantizando que los mismos se cumplan.

d) Prestar los servicios de preproducción, producción, post- producción y emisión de los productos audiovisuales, incluida la transmisión vía streaming web de la jornada de rendición de cuentas y la producción de videos institucionales. 

e) Efectuar los preparativos y realizar las necesidades del evento, en la fecha que determine el supervisor del contrato.

f) Proveer los elementos necesarios para el desarrollo del evento, de conformidad con los requerimientos previos y escritos que efectúe la ENTIDAD.

g) Proporcionar soporte durante la realización del evento, a través de una persona que coordine el buen desarrollo del mismo.

h) Mantener los precios ofertados durante el término del contrato.

i) Cumplir la fechas y horarios pactados previamente por las partes para la celebración del evento, siempre que este sea solicitado con mínimo (2) días de antelación.

j) Guardar reserva de los asuntos que conozca en razón del cumplimiento del objeto contractual y que por su naturaleza no deban divulgarse.

k) Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato, evitando dilaciones y entrabamientos que pudieran presentarse.

l) Supervisar el correcto desempeño de sus empleados o personas destinadas para la prestación del servicio contratado.

m) Para efectos del pago el contratista deberá adjuntar con la factura, constancia del pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral y Parafiscales, conforme a lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.

n) Designar a una persona responsable de la gestión del contrato que coordine eficazmente su ejecución a fin de brindar una mejor atención y prestación del servicio a los asistentes y resolver oportunamente cualquier dificultad que se presente.

o) Realizar todas las demás actividades que contribuyan a garantizar el cumplimiento del contrato y las que por su naturaleza le sean atribuibles conforme al objeto y alcance del presente contrato, bajo su propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del CONTRATISTA con la Superintendencia.

p) El contratista deberá cumplir con las disposiciones de austeridad en el gasto público para los requerimientos objeto del contrato. (Directiva Presidencial No.6)

2.4.2-. Obligaciones de la Superintendencia
a) Pagar al CONTRATISTA el valor del contrato de conformidad con la forma de pago establecida.
b) Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto contractual y velar por el cumplimiento del mismo. 
c) Adoptar las medidas necesarias para mantener las condiciones económicas del contrato.
d) Aportar la información que requiera el contratista. 
e) Verificar que el servicio suministrado se ajuste a las condiciones técnicas y de calidad exigidas.
f) Las demás obligaciones que surjan de acuerdo con la naturaleza del contrato. 
g) La Entidad deberán cumplir con las disposiciones de austeridad en el gasto público para los requerimientos objeto del contrato Directiva presidencial No.6 de 2014).

2.5.- Lugar de ejecución del convenio 

Esta jornada se realizará en el auditorio de la entidad ubicado en la Avenida el Dorado No. 51 – 80,  en Bogotá. 

2.6.- Supervisión 

La supervisión del convenio estará a cargo del Jefe de la Oficina Asesora de Planeación.

2.7.- Líder del Proceso 

El liderazgo del proceso de selección y la responsabilidad por su seguimiento, estará a cargo del Jefe de la Oficina Asesora de Planeación.

3.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL CRITERIO DE APLICACIÓN. 

De conformidad con el artículo 95 de la Ley 489 de 1998, establece la posibilidad que las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios interadministrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo de lucro.

El convenio se suscribe con RADIO TELEVISION NACIONAL DE COLOMBIA teniendo en cuenta que se trata de de una entidad descentralizada indirecta, con el carácter de sociedad pública del orden nacional cuya principal función es la de programar, producir y emitir los canales públicos de Televisión. A nivel nacional cuentan con: Señal Colombia, Señal Institucional y Canal Uno; también cuenta con las siguientes emisoras de radio: Señal Radio Colombia, Señal Radiónica y Señal Memoria.  
En consecuencia sus obligaciones están directamente relacionadas con las obligaciones del contrato que se pretende suscribir ya que tiene la capacidad, idoneidad y experiencia necesarias para prestar los servicios requeridos por la Superintendencia de Sociedades, dado que en su plan anual de adquisiciones incluyó la necesidad de contratar los servicios necesarios para la llevar a cabo la audiencia pública de rendición de cuentas para la vigencia 2016. 
4.- VALOR DEL CONVENIO 

El presente convenio no implica la destinación de recursos presupuestales para la Superintendencia de Sociedades. 
El valor total del contrato es la suma de VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($22.834.492) moneda corriente, incluido IVA y los demás impuestos y erogaciones a que haya lugar. 

En el caso que el convenio contemple recursos, se deberá indicar el porcentaje de aporte de cada una de las partes que suscribirán el convenio y el origen de la financiación.
Si la Superintendencia de Sociedades aportará recursos, se debe identificar en este aparte el número del certificado de disponibilidad presupuestal que ampara el aporte de la Entidad.
5.- PLAZO DEL CONVENIO
El plazo de ejecución del convenio es de ____________. (Indicar en días calendario o hábiles, meses o años).
6.- DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN
(Junto al estudio de conveniencia se deberá adjuntar todos los documentos que se relacionan)
	ENTIDAD ESTATAL 
	             

	1
	Manifestación de interés en suscribir el convenio (de acuerdo con el formato publicado en Intranet)
	

	2
	Certificado de existencia y representación legal o fotocopia del documento de creación del ente estatal, expedido por la autoridad competente, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, cuando sea el caso.
	 

	3
	Fotocopia del decreto o resolución de nombramiento del representante legal.
	

	4
	Fotocopia del acta de posesión del representante legal.
	

	5
	Fotocopia del documento de identificación del representante legal.
	

	6
	Certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por la Procuraduría General de la Nación, de la Persona Jurídica y del representante legal. 
	

	7
	Certificado del no encontrarse reportado en el Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República., de la Persona Jurídica y del representante legal.
	

	8
	Certificado de consulta de antecedentes judiciales del representante legal (la consulta debe ser efectuada por la Entidad)
	

	9
	Certificaciones de experiencia. (si la suscripción del convenio involucra la disponibilidad presupuestal a cargo de la Entidad)
	

	10
	Certificación Bancaria (si la suscripción del convenio involucra la disponibilidad presupuestal a cargo de la Entidad)
	

	11
	Fotocopia del Registro Único Tributario (si la suscripción del convenio involucra la disponibilidad presupuestal a cargo de la Entidad)
	

	
	
	


7.- ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS

Teniendo en cuenta la naturaleza del convenio y que la suscripción del mismo no compromete recursos presupuestales de la Entidad, no se considera necesaria la exigencia de garantías.
(No obstante, si se considera necesario exigir garantía, se determinarán los amparos y las cuantías, de acuerdo con la información que se incluye en los modelos de estudio previo de conveniencia y oportunidad para otras contrataciones).
Cordialmente,

_________________ 

(Nombre del Coordinador/o Jefe)
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